
 
                                      

RESOLUCIÓN N° 3151 DE 2022 
 

³Modificatorio de la Resolución No. 3129 de fecha27 de noviembre de 2022, por medio de la 
cual se otorga una comisión de servicios a unos  docentes artistas de unas  Instituciones 
Educativas del Municipio del Carmen  de Bolívar, quienes participaran en el marco de la 

semana cultural, contemplada en el Plan de Bienestar de la Dirección Administrativa de la 
Función Pública. 

 
LA SECRETARIA DE EDUCACIÒN DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

En ejercicio de sus atribuciones y facultades legales conferidas mediante decreto 657 del 30 de 
diciembre de 2020 y, 

CONSIDERANDO 
 

Que mediante Resolución No. 3129 de fecha 27 de noviembre de 2022, se otorgó comisión de 
servicios a unos docentes artistas de unas Instituciones Educativas del Municipio del Carmen de 
Bolívar, quienes participaran en el marco de la semana cultural, contemplada en el Plan de 
Bienestar de la Dirección Administrativa de la Función Pública. 

Que teniendo en cuenta la actual situación que afronta el departamento de Bolívar y la costa 
Caribe, por el fenómeno invernal que ha conllevado lluvias frecuentes desencadenado 
inundaciones, deslizamientos y en general una situación de calamidad pública, se decidió aplazar 
dicha actividad, la cual se llevara a cabo durante el día 09 de noviembre del presente. 

 
   Que, por lo anterior se hace necesario modificar la resolución antes mencionada, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFIQUESE EL ARTICULO PRIMERO DE LA RESOLCUION No. 3129 de 
fecha27 de noviembre de 2022, la cual quedara de la siguiente manera:  
 
Fijase la fecha de dicha comisión remunerada durante el 09 de noviembre de 2022, a los 
funcionarios que se relacionan a continuación: 
 

No. MUNICIPIO ORIGEN  CEDULA  NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO 

1 EL CARMEN DE BOLIVAR 39055729 RODRIGUEZ LOPEZ MAGDA MARCELA Docente de aula 

2 EL CARMEN DE BOLIVAR 32883723 COHEN REDONDO ESTHER JUDITH Docente de aula 

3 EL CARMEN DE BOLIVAR 45538194 SAN MARTIN BLANCO LIBIA  Docente de aula 

4 EL CARMEN DE BOLIVAR 3811569 BARRETO HERRERA WILLIAM JOSE Docente de aula 

5 EL CARMEN DE BOLIVAR 32942431 HERRERA BERDUGO YESICA PAOLA Docente de aula 

6 EL CARMEN DE BOLIVAR 73546676 CASTELLAR PEREZ AMER ALFONSO Docente de aula 

7 EL CARMEN DE BOLIVAR 73557114 PEREIRA MARTINEZ DANIL DE JESUS Docente de aula 

8 EL CARMEN DE BOLIVAR 1102838913 OCHOA TARRAZ ERICK ARTURO Docente de aula 

9 EL CARMEN DE BOLIVAR 45519802 URECHE SALGUEDO ROSA ISABEL Docente de aula 

10 EL CARMEN DE BOLIVAR 1052066648 SUAREZ MEZA JUAN PABLO Docente de aula 
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Docente de aula 

12 EL CARMEN DE BOLIVAR 45528781 CARPINTERO BARON JOHANA MARGARITA Docente de aula 

13 EL CARMEN DE BOLIVAR 73429133 ARIAS ARAGON LUIS EDUARDO  Docente de aula 

14 EL CARMEN DE BOLIVAR 73227741 BARRIOS ARROYO NICOLAS ANTONIO  Docente de aula 

15 EL CARMEN DE BOLIVAR 73180994 TERAN CERVANTES ALEJANDRO DAVID  Docente de aula 

16 EL CARMEN DE BOLIVAR 1052073964 TEHERAN SIMANCA DAIRO LUIS  Docente de aula 

17 EL CARMEN DE BOLIVAR 73434076 GONZALEZ TORRES JORGE LUIS  Docente de aula 

 
 



 
                                      

RESOLUCIÓN N° 3151 DE 2022 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos de la resolución No. 3129 de fecha27 de noviembre de 
2022, quedaran en firme.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese el contenido de la presente Resolución al docente destinatario a 
través de notificación electrónica, lo mismo que a los rectores de los respectivos Establecimientos 
Educativos. Para los fines pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la Dirección 
Administrativa de Planta ± Sección Nominas y Novedades ± Sección Planta de Personal,     hoja de vida 
de los funcionarios, Oficina de Archivo de la Secretaría de Educación Departamental. 
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Turbaco, a los, 02 de noviembre de 2022 
 
 
 
 

VERÓNICA MONTERROSA TORRES 
Secretaria de Educación Departamental 

                                           Gobernación de Bolívar 
 
Vo.Bo. Jairo Andrés Beleño Bellio ± Director Administrativo de Planta y Establecimientos Educativos  
 
Vo.Bo. Luz Estela Payares Barragán- Coordinador Grupo Desarrollo de Personal  
 
Proyectó y Elaboró: Nohema Leal Camacho- P.U. Grupo Desarrollo de Personal 

 


